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Reglamentos del mercado laboral para la mujer: 
¿representan algún beneficio? 
 
Los reglamentos del mercado laboral específicos para las trabajadoras son comunes en 
los países en desarrollo. ¿Cuáles son los efectos de las prestaciones de maternidad y las 
restricciones de horas de trabajo para la mujer? ¿Acaso este tipo de legislación ofrece 
realmente la protección que promete a las mujeres que trabajan? 
 
Este artículo analiza los efectos de dos tipos 
de reglamentos del mercado laboral en las 
mujeres que trabajan en países en 
desarrollo: prestaciones de maternidad 
obligatorias y restricciones de horas de 
trabajo para la mujer. La información 
existente al respecto sugiere que las 
prestaciones de maternidad no son bien 
recibidas por los empleadores. Por ejemplo, 
en México, existen muchos datos que 
señalan que las mujeres deben practicarse 
un examen de embarazo como condición 
para obtener empleo en las maquiladoras 
(Human Rights Watch 1996, 1998). En China, 
muchos informes indican que las mujeres 
rurales inmigrantes son despedidas de sus 
empleos en el área de procesamiento de 
exportaciones y otras industrias cuando se 
casan o quedan embarazadas (CASS 1995; 
Huang 1999). En ambos países, los 
empleadores resaltan el costo adicional de 
las prestaciones de maternidad como la 
razón para mantener estas prácticas. Sin 
embargo, no está claro cual es el efecto de 
estas prestaciones en los resultados del 
mercado laboral para las mujeres y tampoco 
está claro si existen condiciones en las 
cuales la licencia por maternidad no resulte 
en prácticas discriminatorias de este tipo. 

Muchos países en desarrollo también 
aplican restricciones de horas de trabajo 
específicas a las mujeres, motivadas por la 
preocupación sobre la salud y seguridad de 
la mujer (ver, por ejemplo, los informes 
sobre los efectos perjudiciales de las 
excesivas horas de trabajo en la industria de 
procesamiento de exportaciones en China, 
como Pan 2002). Este tipo de legislación 

puede tener un efecto negativo en los 
resultados del mercado laboral femenino 
puesto que limita las alternativas de trabajo 
de la mujer. Como en el caso de la licencia 
por maternidad, es también necesario 
aclarar el impacto total de este tipo de 
reglamentos. 
 
Prestaciones de maternidad 
Las prestaciones de maternidad permiten a 
las trabajadoras recuperarse tras el parto y 
cuidar a sus hijos recién nacidos. Sin 
embargo, cuando el financiamiento de esta 
prestación corre por cuenta del empleador, 
aumenta el costo de la mano de obra 
femenina. Estos beneficios suelen incluir 
protección del empleo durante un período 
específico de ausencia y algún nivel de 
prestaciones monetarias (a fin de compensar 
a las mujeres por el ingreso no percibido), 
además de ciertos beneficios médicos. 
Prácticamente todos los países de la OCDE y 
la mayoría de los países en desarrollo 
aplican algún tipo de licencia por 
maternidad, con diferentes niveles de 
beneficios médicos y monetarios, duración 
de la licencia postnatal y mecanismos de 
financiamiento. 

Es necesario 
aclarar el 
efecto total 
de las 
prestaciones 
de 
maternidad  
y de las 
restricciones 
de las horas 
de trabajo 
de la mujer. 

¿Cuál es el efecto esperado de las 
prestaciones de maternidad en el sueldo y el 
empleo de las mujeres? Se espera que los 
empleadores respondan a las prestaciones 
obligatorias de maternidad financiadas por 
ellos reduciendo los sueldos de las mujeres 
en cuestión en la cantidad que representa el 
costo de la obligación (Summers 1989). 



 

Si las mujeres valoran el beneficio, 
aceptarán un sueldo inferior a cambio, lo 
cual resultará en un sueldo definitivamente 
inferior en el corto plazo. A mayor plazo, sin 
embargo, las prestaciones de maternidad 
podrían fortalecer el compromiso de las 
trabajadoras con su empleo y aumentar la 
inversión en el capital humano específico a 
las empresas de las trabajadoras. El 
aumento correspondiente en la 
productividad puede incrementar los 
sueldos, lo que compensaría la reducción 
salarial inicial a causa de las prestaciones de 
maternidad (Waldfogel 1998). 

Es por eso que las prestaciones de 
maternidad pueden dar pie a niveles 
mayores, menores o iguales de empleo 
femenino, según la percepción relativa de 
los empleadores y las trabajadoras de los 
costos y el valor de estos beneficios. Con el 
tiempo, la protección del empleo durante la 
licencia de maternidad podría servir para 
que las mujeres mantengan niveles de 
empleo favorables y eviten el costo de 
buscar otro empleo, lo que aumenta la 
probabilidad de elevar las tasas de empleo 
femenino (Waldfogel 1998). El efecto 
esperado de las prestaciones de maternidad 
sobre las horas de trabajo de la mujer 
depende de dos factores opuestos. A fin de 
calificar para prestaciones (mayores), las 
mujeres podrían aumentar sus horas antes 
de hacer uso de su licencia de maternidad. 
Por otro lado, las horas de trabajo de la 
mujer que vuelve a su puesto laboral 
después de la licencia por maternidad 
podrían disminuir si trabaja menos horas 
para dedicar más tiempo a sus hijos 
(Zveglich y Rodgers 2003). 

Estudios empíricos realizados en la OCDE y 
en países en desarrollo generalmente llegan 
a la conclusión de que la licencia por 
maternidad tiene efectos negativos o 
insignificantes sobre los sueldos de las 
mujeres e indican que los efectos sobre el 
empleo femenino son, en su mayoría, 
positivos. Muchos estudios han analizado el 
efecto de las prestaciones de maternidad 
sobre los sueldos de las mujeres. Por 
ejemplo, Gruber (1994) llegó a la conclusión 
de que la legislación estatal de Estados 
Unidos que obliga a los proveedores de 
seguro a cubrir el embarazo y el parto (con 
primas por cuenta de los empleadores) 
reduce los sueldos femeninos en una cifra 

cercana al costo total de la prestación. En 
contraste, Zveglich y Rodgers concluyeron 
que la incorporación de prestaciones de 
maternidad no tuvo un efecto importante 
sobre sueldos de las mujeres en Taiwán 
(China). Con datos de nueve naciones 
europeas, Ruhm (1998) concluyó que la 
duración de la prestación es importante: las 
licencias de hasta de tres meses tenían poco 
efecto en el sueldo de la mujer, pero las 
licencias de nueve meses reducían los 
sueldos por hora en un 3%. Si se mantiene la 
misma relación en los países en desarrollo, 
la licencia de maternidad podría dar pie a 
sueldos inferiores, debido a que muchos 
países en desarrollo, en especial las 
economías en transición, permiten licencias 
de maternidad de hasta seis meses (OIT 
1998). 

En este sentido, se ha llegado a la 
conclusión de que los efectos de las 
prestaciones de maternidad en el empleo 
femenino son en su mayoría positivos. Por 
ejemplo, Zveglich y Rodgers (2003) 
encontraron un aumento de 4,5% en las 
horas de trabajo de la mujer y aumentos de 
2,5% en la tasa de empleo femenino como 
resultado de la aplicación de licencias de 
maternidad en Taiwán (China). De modo 
similar, Ruhm (1998) concluyó que tanto la 
licencia de maternidad breve como la 
extensa aumentaban entre 3% y 4% las tasas 
de empleo femenino en nueve países 
europeos. Winegarden y Bracy (1995) 
descubrieron además que las licencias de 
maternidad en países industrializados se 
asocian con tasas más elevadas de 
participación de mujeres jóvenes en la 
fuerza laboral. Por otro lado, Gruber (1994) 
concluyó que la aplicación de beneficios 
médicos obligatorios que cubren el 
embarazo y el parto no tuvo un efecto 
significativo en las tasas de empleo 
femenino en Estados Unidos. 

La 
distribución 
de costos 
entre 
empleadores, 
empleados y 
el gobierno 
pueden 
reducir la 
posible 
discrimina-
ción y los 
efectos 
salariales 
negativos de 
las 
prestaciones 
de 
maternidad 

En casos en los que los empleadores no 
puedan ajustar los sueldos en respuesta a las 
licencias por maternidad obligatorias (por 
ejemplo, debido a leyes de pago igualitario), 
pueden reemplazar a las trabajadoras por 
trabajadores (Gruber 1994). Cuando la 
oferta de mano de obra es abundante, 
reemplazar con trabajadores puede ser 
relativamente fácil, lo que podría explicar 
en parte las curiosas prácticas en México y 
China mencionadas anteriormente. 
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    La información respecto a los efectos de 
las prestaciones de maternidad destaca la 
importancia de compartir los costos entre 
empleadores, empleados y gobierno. Tal 
práctica podría reducir la discriminación y 
mitigar los efectos salariales negativos 
mediante la redistribución de algunos de los 
costos desde las mujeres y los empleadores 
hacia las familias y la sociedad en su 
conjunto. 

Existen muchas formas de compartir los 
costos. En primer lugar, los costos de las 
prestaciones de maternidad se pueden 
compartir en forma equitativa entre 
empleadores y el sistema de seguridad 
social. Los costos administrativos de esta 
alternativa pueden ser altos en los países en 
desarrollo; sin embargo, algunos países, 
como Costa Rica y Tailandia, han logrado 
buenos resultados. En segundo lugar, se 
puede ampliar la cobertura del seguro 
médico privado a fin de abarcar los 
beneficios médicos asociados a la licencia de 
maternidad. Si bien este enfoque aumenta 
las primas del seguro médico que pagan las 
familias, también reduce los costos en los 
que incurren únicamente las mujeres y los 
empleadores (Banco Mundial, 2001). En 
tercer lugar, las licencias de maternidad 
podrían dar pie a beneficios sociales más 
amplios (como la reducción de las tasas de 
mortalidad en la primera infancia; Ruhm 
2000), lo cual justificaría los aportes 
provenientes del ingreso general o de los 
impuestos sobre las remuneraciones. 
 
Restricciones de las horas de 
trabajo por sexo  
Muchos países aplican restricciones a las 
horas de trabajo de las mujeres a fin de 
proteger su salud y seguridad y dejarles 
tiempo para que cumplan sus 
responsabilidades como esposas y madres. 
Sin embargo, estas restricciones pueden 
afectar en forma negativa la participación 
de la mujer en el mercado laboral. Si bien se 
trata de las primeras leyes laborales 
aplicadas en Europa en el siglo XIX, junto 
con las prohibiciones del trabajo femenino 
en ciertas ocupaciones, en el siglo XX estas 
restricciones se consideraron cada vez más 
discriminatorias y la mayoría de los países 
industrializados las eliminaron. La 
restricción de las horas de trabajo para las 

mujeres puede tomar dos formas: prohibir el 
trabajo nocturno o fijar una cantidad 
máxima de horas extraordinarias inferior 
para las mujeres respecto de los hombres. 
Ambos tipos de restricciones se mantienen 
en los países en desarrollo (Nataraj y otros 
1998; Hijab y Fawzi El-Solh 2003). 

¿Cómo podrían afectar las restricciones de 
horas de trabajo (nocturnas y 
extraordinarias) de las mujeres el mercado 
laboral? Este tipo de restricción reducirá las 
horas de trabajo de las mujeres. Debido a 
que la demanda laboral total seguirá siendo 
la misma, mientras la oferta de mano de 
obra no sea totalmente elástica, la 
reducción en las horas de trabajo de la 
mujer aumentará la escala salarial de 
hombres y mujeres. Los empleadores 
reemplazarán las horas femeninas por horas 
masculinas en la producción, lo que 
aumentará las horas laborales promedio de 
los hombres. A medida que aumenten las 
ganancias de los hombres (horas 
multiplicadas por salario), crecerá también 
el nivel de empleo masculino. El efecto en el 
nivel de empleo femenino dependerá del 
efecto combinado sobre los ingresos de la 
reducción de las horas de trabajo más el 
aumento de los salarios (Landes 1980; 
Zveglich y Rodgers, 2003). 

Hay pocos estudios sobre los efectos en el 
mercado laboral de las restricciones de las 
horas de trabajo en los países en desarrollo. 
Zveglich y Rodgers (2003) usaron datos de 
Taiwán (China) para evaluar el impacto de 
estas restricciones en el mercado laboral 
femenino. En 1984, Taiwán (China) introdujo 
la Ley de estándar laboral que prohibía el 
trabajo femenino nocturno (desde las 10 
p.m. hasta las 6 a.m.) y reducía las horas 
extraordinarias que podían trabajar las 
mujeres a dos horas al día y 24 horas al mes 
(las horas extraordinarias de los hombres 
también se redujeron a tres horas al día y 46 
horas al mes). Zveglich y Rodgers utilizaron 
las diferencias en la cobertura de la ley 
laboral para los sectores industriales y los 
grupos demográficos (hombres, mujeres) 
para identificar el impacto de las 
restricciones de las horas de trabajo y 
concluyeron que, una vez que la ley entró en 
vigencia, las restricciones redujeron las 
horas de trabajo de las mujeres

Las 
autoridades 
responsables 
deben 
considerar la 
eliminación 
de las 
restricciones 
de las horas 
de trabajo 
específicas 
por sexo 
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en un 6,1%, disminuyeron la tasa de empleo 
femenino en 0,9 puntos porcentuales, y no 
tuvieron efectos inmediatos importantes 
sobre los salarios percibidos por las mujeres. 

Las restricciones al trabajo nocturno de las 
mujeres suelen estar motivadas por el deseo 
de evitar la explotación femenina en las 
industrias exportadoras (Politakis 2001). Sin 
embargo, muchos de los países que prohíben 
el trabajo femenino en la noche también 
aplican límites obligatorios a las horas 
extraordinarias y a las horas de trabajo 
tanto para hombres como para mujeres. 
Cuando se aplican, estas normativas pueden 
proteger tanto a los hombres como a las 
mujeres de la explotación y las horas 
extraordinarias ilimitadas. En consecuencia, 
es posible eliminar las restricciones 
adicionales al trabajo nocturno de las 
mujeres porque llevan a su discriminación. 
Al restringir la flexibilidad de los 
empleadores, cualquier limitación sobre las 
horas extraordinarias podría afectar el 
mercado laboral. No obstante, si estas 
limitaciones tienen la misma magnitud y son 
igualmente obligatorias para hombres y 
mujeres, no afectarán en forma diferente a 
los trabajadores, sea cual sea su sexo. 
 
Implicancias en materia de políticas 
públicas 
La información resumida anteriormente 
sugiere que las prestaciones de maternidad y 
las limitaciones de horas de trabajo para las 
mujeres trabajadoras tienen efectos 
opuestos sobre el empleo femenino. Las 
restricciones de horas de trabajo específicas 
a las mujeres pueden reducir sus horas 
laborales y sus tasas de empleo. Para evitar 
estos efectos adversos, las autoridades 
responsables deberían considerar la 
eliminación de las restricciones de horas de 
trabajo según el sexo y proteger por igual 
tanto a hombres como a mujeres a través de 
limitaciones de horas extraordinarias 
aplicadas de manera equitativa a ambos 
sexos. 

En contraste, las prestaciones de 
maternidad obligatorias pueden tener un 
efecto positivo en las tasas de empleo 
femenino y aumentar el compromiso de la 
mujer con su empleo. Los posibles efectos 
negativos sobre los salarios y la 
discriminación debido a licencias de 
maternidad financiadas por el empleador se 

pueden mitigar compartiendo los costos 
entre empleadores, empleados y gobierno y 
limitando la licencia de maternidad a 12–16 
semanas (de acuerdo a las recomendaciones 
de la Organización Internacional del 
Trabajo). 
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